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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11561/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Municipio de Atenco, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.sh61aax1dbq4][bookmark: _Toc212735261]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.a88atsuqcw9l][bookmark: _Toc212735262]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Municipio de Atenco, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00046/DIFATENCO/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“solicito el presupuesto asignado a la ubris ixtapan, el informe de los gastado de enero 2025 a septiembre 2025” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.8chg5wfdn1d][bookmark: _Toc212735263]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El seis de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· RESPUESTA TESO.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Tesorero del Sujeto Obligado, en el que informó lo siguiente:

“…
1.- Que el monto total presupuestado asignado a la UBRIS Ixtapan corresponde a la cantidad de $2, 618,731.86 (Dos millones seiscientos dieciocho mil setecientos treinta y un pesos 86/100 M.N.).

2.- Que el monto total ejercido asciende a $1, 439,493.93 (Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.). Cabe mencionar que el gasto es de enero a agosto 2025, ya que el mes de septiembre aún no se cierra, por lo cual no se informa ese mes.
…”

· RESPUESTA TESO.pdf; del que se desprende el mismo documento descrito en el punto anterior. 

· 20251003142450.pdf; del que se advierte un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dio respuesta a través del oficio suscrito por el Tesorero del Sujeto Obligado.  

· 20251003142428.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, que corresponde al turno realizado al Tesoro del Sujeto Obligado. 
[bookmark: _heading=h.cj9yz6i2gzi7][bookmark: _Toc212735264]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“no entregan el soporte documental comprobatorio de lo informado en el oficio” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“no entregan el soporte documental comprobatorio de lo informado en el oficio” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.6qm627vrv2na][bookmark: _Toc212735265]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El seis de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 11561/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente.  De las constancias que integran el expediente se advierte que ambas partes fueron omisas en añadir manifestaciones o informe justificado. 

d) Cierre de instrucción. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.1xoh2x37gjem][bookmark: _Toc212735266]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tuxsoh7xnfa3][bookmark: _Toc212735267]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.8zy1zjyme7if][bookmark: _Toc212735268]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.5zhkgzvummwb]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega, respecto a la UBRIS Ixtapan, lo siguiente:

1. El presupuesto asignado, y 
2. El informe de lo gastado de enero a septiembre de 2025.

Al respecto es preciso señalar que, si bien la parte Recurrente pretende conocer información hasta el mes de septiembre de 2025, esta debe atender a la temporalidad del 1° de enero hasta la fecha de la solicitud, es decir al 11 de septiembre de 2025, dado que no es posible la entrega de información futura. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Tesorero del Sujeto Obligado informó que:

· Que el monto total presupuestado asignado a la UBRIS Ixtapan corresponde a $2, 618,731.86 (Dos millones seiscientos dieciocho mil setecientos treinta y un pesos 86/100 M.N.).
· Que el monto total ejercido asciende a $1, 439,493.93 (Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.). dicho gasto atiende únicamente el periodo de enero a agosto de 2025, dado que septiembre aún no cierra. 

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó al considerar que no se le entregó el soporte documental comprobatorio de lo informado en el oficio. Durante la etapa de manifestaciones, ambas partes fueron omisas en emitir manifestaciones o rendir informe justificado. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, y en ejercicio de una suplencia de la queja en favor del Recurrente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta.   

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.m9553ecm3q14][bookmark: _Toc212735269]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.chh4sxjqud6x][bookmark: _Toc212735270]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre el presupuesto asignado a la UBRIS IXTAPAN y un informe de lo gastado en los meses del 1° enero al 11 de septiembre de 2025.

Al respecto, es preciso señalar que las UBRIS, de acuerdo con el portal de Internet oficial del DIF del Estado de México, se les define como las Unidades Básicas de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS) brindan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación con el propósito de promover las acciones de salud, prevenir la discapacidad y proporcionar tratamiento básico padecimientos generadores de discapacidad promoviendo una mejor calidad de vida a las personas con discapacidad. Los servicios de rehabilitación indispensables incluyen: consulta médica, terapia física y terapia psicológica.

Por su parte, de conformidad con el artículo 26, fracción I del   corresponde a la Dirección de atención a la Discapacidad del Sujeto Obligado, coordinar y dirigir al personal que labora en la Unidad de Rehabilitación e Integración Social, es decir, que tiene bajo sus facultades las Unidades.
 
Aunado a ello, se localizaron diversas publicaciones en las redes sociales del Suejto Obligado, en el que se anuncian los servicios prestados en la UBRIS IXTAPAN, a saber se insertan las siguientes:

[image: ]

[image: ]
Al respecto, dichas publicaciones e imágenes, muestran los logos del Sujeto Obligado por lo que se tiene el indicio de que la UBRIS IXTAPAN es administrada y dirigida por el Sujeto Obligado, en consecuencia, puede conocer de la información solicitada.  

Respecto a la información solicitada, se relaciona con el presupuesto y un informe de gastos. Al respecto el artículo 31, fracción XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que los Ayuntamientos tienen atribuciones para administrar su hacienda y controlar a través del Presidente y Síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; además deberán aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

Por su parte, los artículos 99 y 100 de la misma Ley prevé que el presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación; y que dicho presupuesto deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Asimismo, el artículo 8 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el desarrollo integral de la familia” prevé que los Organismos Municipales deberán elaborar sus presupuestos anuales de operación y de inversión, especificando los ingresos que espera recibir y la forma en que ejercerá sus recursos disponibles, los cuales son autorizados por la Junta de Gobierno y que son sometidos a consideración del H. Ayuntamiento. 
Por su parte, el artículo 10 de la misma Ley prevé que los presupuestos financieros deberán ser presentados para su aprobación en un plazo de 60 días anteriores a su ejercicio inmediato, 

Aunado a lo anterior, el artículo 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que el proyecto de presupuesto de egresos se integrará básicamente de lo siguiente:

I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte.
A fin de lograr lo anterior se cuenta con un Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, del que se desprenden las particularidades para la entrega del presupuesto de egresos para el año 2025 que debió ser tomada en consideración por los Municipios del Estado de México. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado resulta competente para conocer del presupuesto asignado a las Unidades Básicas de Rehabilitación e Integración Social UBRIS; por otra parte, por lo que hace a los montos erogados y conceptos, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, establece que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registran operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que la contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

En ese contexto, la Guía técnica 05 “La contabilidad y la cuenta pública municipal”, emitida por el Instituto Nacional de Administración Pública, establece que la contabilidad municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada, completa y detallada de los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda pública municipal.

Así, los gastos realizados por un área del Sujeto Obligado con motivo del ejercicio del presupuesto asignado pueden constar en facturas, en pólizas, transacciones económicas, entre otros supuestos, todos ellos deben constar en documentos que son motivo de transparencia y rendición de cuentas.

Cabe señalar que la información requerida se relaciona con información financiera que corresponde a información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé dentro de las obligaciones en materia de transparencia, el dar a conocer la información relativa a las cuestiones financieras sobre el presupuesto asignado. 

El artículo 15 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el desarrollo integral de la familia” prevé que el Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio, debiendo informar de los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno, así como llevar los registros contables, financieros y administrativos de ingresos, egresos e inventarios; en consecuencia es el área competente para conocer de la información.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, respecto al UBRIS Ixtapan, los documentos donde conste lo siguiente:

1. El presupuesto asignado, y 
2. Los montos erogados de enero a septiembre de 2025.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través del Tesorero del Sujeto Obligado, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a algunas de las áreas que pueden conocer de lo solicitado.

Una vez expuesto lo anterior, se procede a insertar una tabla de relación de columnas que permita advertir claramente lo solicitado, así como la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	1. Presupuesto asignado a UBRIS IXTAPAN
	Respuesta:
El Tesorero señaló que el monto total presupuestado asignado a la UBRIS Ixtapan corresponde a $2, 618,731.86 (Dos millones seiscientos dieciocho mil setecientos treinta y un pesos 86/100 M.N.)

Informe Justificado:
No rindió informe  
	Colmó.

Entregó el monto total de presupuesto asignado. 

	2. Informe de lo gastado por UBRIS IXTAPAN del 1° de enero al 11 de septiembre de 2025.
	Respuesta:

El Tesorero informó que el monto total ejercido asciende a $1, 439,493.93 (Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.). dicho gasto atiende únicamente el periodo de enero a agosto de 2025, dado que septiembre aún no cierra

Informe Justificado:
No rindió informe  
	Colmó parcialmente.

Colmó el costo total de gasto, sin embargo, se pide un informe con los gastos desglosados y falta la temporalidad del 1° al 11 de septiembre de 2025. 




Una vez expuesto lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los puntos mencionados en la solicitud de información, en los siguientes términos:

1. Del presupuesto asignado a UBRIS IXTAPAN

Por cuanto hace al presupuesto asignado, se aprecia que el Tesorero del Sujeto Obligado, informó el monto total presupuestado asignado a la UBRIS Ixtapan corresponde a $2, 618,731.86 (Dos millones seiscientos dieciocho mil setecientos treinta y un pesos 86/100 M.N.); ante lo cual, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Aunado a lo anterior, el Tesorero del Sujeto Obligado resulta el área competente para conocer de la información solicitada e informó el monto total del presupuesto asignado a UBRIS IXTAPAN con lo que proporcionó la información que obra en sus archivos. Cabe señalar que, si bien los Sujetos Obligados no están obligados a generar un documento ad hoc, lo cierto es que ninguna norma les prohíbe hacerlo, por tanto, con la entrega del documento dio cuenta de lo solicitado. En consecuencia, se tiene por colmado el punto de análisis. 

2. Montos gastados por UBRIS IXTAPAN.

Cabe precisar que por cuanto hace a dicha información la Unidad de Rehabilitación de Integración Social, se aprecia que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la mayor información sobre los gastos de dicha Unidad, es decir, requiere la entrega de algún informe pormenorizado o desagregado en el que consten los gastos realizados por el área. 

En este contexto, se debe tener en consideración que en respuesta el Tesorero entregó el monto total y señaló que el monto total ejercido asciende a $1, 439,493.93 (Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.); dicho gasto atiende únicamente el periodo de enero a agosto de 2025, dado que septiembre aún no cierra. Al respecto de lo informado por el Sujeto Obligado, se debe tener en consideración que da cuenta únicamente de un monto total y que solo corresponde al periodo del 1° al 31 de agosto de 2025.

Sin menoscabo de lo anterior, se debe tener en cuenta que de la temporalidad de la información debe abarcar del 1° de enero al 11 de septiembre de 2025; por lo que si bien, a la fecha de la solicitud, es decir al 11 de septiembre de 2025, no se cerraba el mes, ello no es impedimento para la entrega de documentos diarios que se realizan con motivo de gastos, como lo son facturas o pólizas de egresos, e inclusive registros de egresos diarios, por tanto, el Sujeto Obligado debió abarca la temporalidad hasta la fecha de la solicitud, en consecuencia, la entrega de la información resulta incompleta.

Ahora bien, cabe señalar que el requerimiento de información versa los gastos realizados por la Unidad; sin embargo, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se advierte dicha documentación, sino que únicamente se otorgó un monto total de presupuesto ejercido, empero será necesario que el Sujeto Obligado entregue la documentación que dé cuenta de los gastos reportados, a fin de aportar mayores elementos al Recurrente y favorecer la rendición de cuentas y la transparencia de los recursos públicos. 

En atención a ello, se tiene por parcialmente colmado el punto de análisis, sin embargo, será necesario que el Sujeto Obligado entregue la documentación que dé cuenta de los gastos realizados por la Unidad de Rehabilitación e Integración Social UBRIS IXTAPAN que permita conocer los detalles de los egresos en su mayor grado de desagregación, durante el periodo del 1° de enero al 11 de septiembre 2025.

Así pues, es procedente tener por PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad y considerar pertinente MODIFICAR la respuesta inicial a fin de que el Sujeto Obligado entregue la información faltante. 

De igual forma, para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa la cuenta bancaria; de lo anterior, conforme al análisis previamente descrito, dado que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley citada, que establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Bajo ese contexto, se analizará si los datos que puede tener la información ordenada, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.


Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio Orientador SO/010/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.8rnapq64aumi][bookmark: _Toc212735271]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00046/DIFATENCO/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 11561/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos antes expuestos. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón, puesto que la información entregada se encuentra incompleta, por tanto, se ordena la entrega de la documentación faltante que corresponde a los documentos que den cuenta de los gastos realizados por la UBRIS IXTAPAN. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Municipio de Atenco a la solicitud de información 00046/DIFATENCO/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 11561/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos, en los que conste lo siguiente:

· Los montos gastados por la UBRIS Ixtapan (con el mayor grado de desagregación que obre en sus archivos), del 1° de enero al 11 de septiembre de 2025.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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€l Sistema Municipal DIF y la Unidad Basica de
Rehabilitacion e Integracion Social (UBRIS),
invitan a la comunidad en general a conocer y
hacer uso de los siguientes servicios.

9 Calle Portero s/n Santa Isabel Ixtapan, Atenco
QDe lunes a viemes en un horario de 9:00 a
16:00 horas.
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El Sistema Municipal DIF Atenco a través de la Unidad Basica de Rehabilitacion e Integracion Social
(UBRIS) IXTAPAN te informa que cuenta con servicios de atencion en rehabilitacion, los cuales ayudan
2 la prevencion de discapacidad y tratamiento a padecimientos generadores de discapacidad,
mejorando la calidad de vida.

9 Si deseas acudir al servicio de Terapia Fisica te invitamos a:
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